
 

 

Riohacha D.T.C., 9 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que se ha presentado escrito 
por parte de la Doctora MARTHA CECILIA NEIRA HERNANDEZ, como apoderada de la 
parte demandante, solicita se fije nueva fecha para la realización de la audiencia 
dispuesta en el artículo 372 del C.G.P., indicando: 
 

 
 
En consecuencia, se fijará nueva fecha de diligencia, sin que pudiere haber nuevo 
aplazamiento de la misma.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la presente demanda se fundamenta en falta de 
pago de la renta en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto 
demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con 
la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 
adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si 
fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la 
ley y por los mismos períodos, a favor de aquel acorde con lo dispuesto en el artículo 
384 del C.G.P.  
 
Aunado a lo anterior, se debe aportar por la parte demandada los soportes de las 
consignaciones de los cánones de arrendamiento de los meses de agosto, septiembre, 
octubre y noviembre de 2023 con el correspondiente soporte del pago de los servicios 
públicos correspondientes, con el fin de ser oído dentro de la audiencia judicial, so pena 
de configurarse lo dispuesto en el artículo 384 del C.G.P.     
 
Así las cosas, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.-  DISPÓNGASE fecha para llevar a cabo la diligencia de Audiencia Inicial 
contemplada en el artículo 372 del C.G.P a efectos de rendir interrogatorio, conciliación 
y los demás asuntos relacionados con la misma. Para tal efecto, SEÑALESE el día 22 de 
noviembre de 2023 a las dos de la tarde (2:00 p.m.). 

PROCESO:   VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  JUAN JOSÉ FONSECA MUÑÓZ 

DEMANDADO:  OSCAR RODRIGO MORA BARRERO 
RADICACION:    44-001-40-03-001-2023-00001-00 

 



 

  
SEGUNDO.-  NOTIFIQUESÉ este auto al citado, en la forma señalada en el artículo 183 
del C.G.P, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO.-  REQUIÉRASE a las partes y apoderados para que en el término de (5) días, 
informen con destino esta agencia judicial, a través del correo electrónico del 
despacho, la dirección del correo electrónico por medio de la cual se conectaran a la 
audiencia, en aras de comunicarles el link de acceso, de conformidad con el artículo 3 
del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO.- RECONOCER personería jurídica a la doctora MARTHA CECILIA NEIRA 
HERNANDEZ,  como apoderada del demandado señor OSCAR RODRIGO MORA 
BARRERO, en los términos en los que fue concedido el poder otorgado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73 y s.s. del C.G.P. 
 
QUINTO.- REQUERIR  a la parte demandada para que aporte con destino a este 
proceso, antes de la audiencia inicial, los soportes de las consignaciones de los cánones 
de arrendamiento  de los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023 
con el correspondiente soporte del pago de los servicios públicos correspondientes, 
con el fin de ser oído dentro de la audiencia judicial, so pena de configurarse lo 
dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, acorde con lo dispuesto en 
la parte motiva de ésta decisión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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